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ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los miembros de la Comisión Permanente Especial de Relaciones Internacionales 
y Comercio Exterior rendimos el primer informe al Plenario Legislativo sobre UNA 
MOCIÓN presentada al proyecto:  “LEY DE APROBACIÓN DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS AELC Y LOS ESTADOS 
CENTROAMERICANOS”,  expediente N.° 18.886.

Esta moción fue discutida en la Sesión Ordinaria número diecinueve, del trece de 
febrero de dos mil catorce, y fue DESECHADA.  

DADO EN SAN JOSÉ, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL CATORCE.

Óscar Alfaro Zamora Ileana Brenes Jiménez
 PRESIDENTE        SECRETARIA


